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UE LA PROVUNCLA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREC!0S DE SUSCRSPC50N

Por un mc^s. , , . , 2 pesetas.
Trimestre.. , . , > 6 id.

Número suelto, 25 céfitimos. j!
Los anuncios se. insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentea, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. j

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, j _— - - - - 1
S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ • 

(q. D. g.), S. M. U Reina-Doña Vic- | 
toña Eugenia y SS. AA. RR. el ' 
Principe de Asturias é Infantes Don ‘¡ 
.Jaime y D.*^ Beatriz, continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor- • 
tante salud.. . ;

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. i

(Gaceta del 31 de Mayo de 1910.) i

mm aiiiML
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y Bellas Artes. ¡

EXPOSICION. |

SEÑOR: La inspección lócuica ? 
de la enseílanza, en todos sus 
grados,desde la universitaria has- ; 
tala de la escuela privada, es : 
uno de los factores esenciales pa- 
ra la transformación que la opi- i 
ilion pública demanda en la edu- > 
cación nacional, es garantía úni- ¡ 
ca para el Gobierno, de que se ' 
cumplan susórdeaes sin desna- i 
turalizarlas, y es el medio eficaz j 
de tener informaciones para co- ¡ 
nocer el estado de los servicios y 
para poder acometer aquellas re 
formas que la realidad aconseje.-

Hasta ahora, y por una defi- í 
ciencia dificilmente explicable, j 
la Inspección propiamente tal, j 
sólo está organizada ea la ense- j 
Hanza primaria y aun dentro de j 
ésta con tal escasez de personal 
y de medios, que carece de aque- 1 
¡la efectividad y eficacia que fue-

ra de desear para el buen ser
vicio.

Esta notoria deficienciademan- 
da urgente remedio, y á ello as
pira el Ministro que suscribe al 
proponer á V. M, la presente re
forma. En ella se procuran dos 
cosas distintas, y las dos muy 
importantes, que son: estable
cer el contacto efectivo entre 
el Ministerio de lusírucción Pú
blica y todos los centros y orga
nismos que de él dependen y lle
var à todos ellos de un modo di-

Icreto do 11 de Octubre de 1898, y 
en algunos puntosfundamentales 
se silguen ahora aquellas sabias 

| orientaciones. La Inspección Ge- 
Ineral se organiza en relación es

trecha é inmediata con el Conse- 
| jo de Instrucción Pública, orga- 
1 nismo superior de la enseñanza 

en todos sus ramos, Cuerpo con- 
sultivo obligado para los Minis
tros y que habrá do prestar á la

recto, las orientaciones y estímu- | 
los del Estado para la mayor fe- । 
cundidad de la educación públi- í 
ca. Un Ministro sin Inspección j 
bien organizada vive, en cierto 
modo, aislado de muchos servi
cios que debe conocer, porque esa 
inspección es el órgano de reía- j 
ción técnica del Ministerio, con j 
todo el Profesorado y con todos los ' 
centros y fundaciones docentes. 1

Para realizar esta aspiración de < 
un modo positivo se atiende en ; 
esta reforma á estas dos partes: : 
primera, establecer una luspec- ; 
ción General que visite con fre- . 
cuencia, con la mayor frecuencia 
posible, desde las Eseulas norma
les é lustitutos generales y téc
nicos hasta las Universidades; y 
segunda,ampliar la inspección de 
la primera enseñanza, en la pie- 
dida que permiten las circunstan- , 
cías para que pueda ser eficaz en 
sus resultados- ■

El establecimiento de la Ins
pección General tiene anteceden
tes muy honrosos en el Real de-

el 
de

en

Inspección el apoyo moral d'e su 
prestigio y habrá de recoger de 
aquélla, con la presente reforma, 
informaciones directas que le per
mitán conocer positivamente 
estado real de la enseñanza y 
los servicios docentes.

Pero no se refunden, como

1 á"su cuidado y jurisdiccción, y ha 
1 de hacer, en consecuencia, vida 
j activa fuera de la capital de la 
S Nación; no hay, pues, posibilidad 
í de refundir ambas funciones, es 
! decir, la da Inspector general y 
1 Consejero ponente en las mismas 
1 personas!.
j Otro requisito para que la Ins

pección general responda á su 
misión, es que nazca con un gran 
prestigio, así por las condiciones 

! personales de los llamados á de- 
1 sempeñarla, como por la catego- 
’ ría, requisitos y solemnidades de 
j los nombramientos, y á ello se 
! atiende con especial cuidado en 
Ila presente reforma.

En ella se puntualizan tam
bien las funciones y loa deberes 

i que otras autoridades, como los 
Rectores de las Universidades tie
nen en este aspecto de la Inspec. 
ción de la enseñanza, é igual
mente las de los Directores de los 
Establecimientos docentes, por 

j lo que afecta á los Centros que 
| rigen, proponiendo el medio de 
| corregir deficiencias y de hacer 
Í efectivas las responsabilidades, 
? La reforma en la Inspección de 
1 la primra enseñanza, propiamen- 
1 te dicha,queda reducida á la recti- 
i fieación de algunos detalles que 

aconseja la experiencia, á la arn- 
5 pSiacion de les servicios actuales, 
1 y muy especialmente al aumento 
1 de Inspectores y al de dietas de 
1 visita, para que éstas sean posi- 
1 bles y la inspección efectiva, 
i En este punto, el Ministro que 
1 suscribe ha seguido, en lo íua-

la reforma de 1898, los cargos de 
inspector general y de Consejero 
ponente, porque esta medida pu
diera, en el porvenir como en el 
pasado, hacer estéril ó peco me
nos el servicio. El cargo de Con
sejero ponente,que elMinistro fir
mante ha encontrado establecido, 
requiere una presencia y un tra
bajo continuos en Madrid, una asi
duidad de asistenciaá las sesiones 
que no puede interrumpirse sin 
menoscabo del servicio. El cargo 
de Inspector general, en cambio, 
exige pasar fuera de Madrid, pe
ríodos de tiempo más ó menos lar
gos, pero en todo caso frecuen
tes y considerables; porque el 
Inspector general,si hade respon
der á sus funciones, corno desea 
el Ministro que suscribe, ha de 
visitar todos los establecimientos 
y oficinas sometidos, en cadacaso,
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damental, la-reforma hecha por 
Decreto de 18 de Noviembre de 
1907, que estima muy acertada 
aunque reducida en sudesarrollo. 
Por esta razón, dentro de los mol
des de esa reforma, se eleva el 
número de Inspectores auxiliare.s 
desde 10 hasta 60, y la consigna
ción de dietas pira visitas, de.sda 
500 pesetas anuales, por lu.spic- 
tur, hasta 1.500. Con e.sto, y con 
la reorganización de las Seccio
nes provinciales de Instrucción 
Pública, que librará à los Inspec
tores de no pocos trabajos admi
nistrativos, considera el Minis
tro firmante que podrán visitarse 
anualmente todas las Escuelas 
de España, en vez de hacerlo ca
da tres años, como ahora está dis
puesto. En efecto, esos aumentos 
vienen casi á sextuplicar la capa
cidad activa de la Inspección, por
que se duplica el número de Ins
pectores, y además, al triplicar 
la consignación para dietas, se 
triplica también, racionalmeata, 
eí número de Escuelas que cada 
uno puede visitar.

Este aumento es tanto más 
necesario y justificado, cuanto 
que, por la libertad que reconocen 
las leyes para fundar y dirigir 
Escuelas privadas, llegan éstas á 
un número considerable, y el Es- 
tado no puede permanecer indife- 
reute ante su existencia, ni ante 
la labor que realizan. La inspec
ción ha de extenderse igualmente 
á esas fundaciones docentes de la 
iniciativa privada, que contribu
yen de modo poderoso á difundir 
la cultura, y sobre las cuales el 
Estado ha de ejercer aquella vigi
lancia que afecta exclusivamente 
á ¡a parte higiénica, al respeto de j 
las leyes yá la recopilación de da- ¡ 
tos estadísticos indispensables, j 
Sin coartar para nada la amplia 
libertad de organización, de mé
todos pedagógicos, de procedí- 
míen tos educati vos, etc., la Inspec- 
ción del Estado ha de 
necesariameu te, en esa 
niina indispensable, á 
fianza privada, y ello

alcanzar, 
parte mí- 

1a ense- 
justifíca

t‘amb¡én el aumento de la Ins- ? Art. 2.® La inspección de la 
pección primaria. | enseñanza se ejercerá por todas!

, , , , 1 las Autoridades dependientes del
A todos los Inspectores se les Ministerio de Instrírooión Públi- 

exigen condiciones depuradas de | ca, según sus funciones y cate- 
capacidad pedagógica, porque } goría, y muy especialmente por J 
importa mucho consignar quo 1 ®¡ ConsejodeInstrucción Pública,, j 
esta Inspección no está ni debe i ^°^ Inspectores generales de ense- j 
estar, inspirada en eí principio 1®"^"'/^' **’ '“^ni- !
, , ’ ‘ j versidades, los Directores de los
delà desconfianza en el I roresora- j Establecimientos docentes y los ; 
do, ni ha de tener tampoco carác- | Inspectoresde primeraenseñanza. j 
ter exclusivoflscal ódenunciador; ’ Art. 3.'’ Lajurisdiccióniuspec- 1 
sino que lleva principalmente f ^^^^ ^®^ Consejo y de. los Inspec - j 
Uüá misión tutelar, de apoyo para | ^^‘’^sgenerales alcanzará al perso- 1

’ ‘ nal, material y servicios de todqA J

ol Profesor que .se distinga por 
sus esfuerzos, de estímulo para 
todos lo.s demás, de impulso 
brioso en el desarrollo y perfec
cionamiento de la enseñanza,y 
de información autorizada y do
cumentai para los Ministros, en 
la preparación do las reformas que 
sean precisas. En este sentido, la 
Inspección tiene una elevadísima 
misión que cumplir, y es de no- 
cesiilad indíscut'.bte, aunque se 
prescinda por completo de la 
forma y modo, por lo general tan 
laudable, corno a! Profe.sorado 
cumple con sus deberes.

Por las razones expuestas, el
Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
da V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 7 de Mayo de 1010,— 
SEÑOR: AL li P. de V.
Conde de Romanones.

M.,

BEAL DECBETO

Conformándome con las pazo-
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes, .

Vengo en decretar lo siguiente:

DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE EN
SEÑANZA.

1 Artículo i.° La inspección 
! de la enseñanza, en todos sus ra-
• moa, tiun-e por objeto;------------^1 yo-res deficiencias. Ed Inspector- 
j 1.“ Llevar á los establecí- ! general de primera enseñanza, 
i alientos de enseñanza, depen- 1 en atención al gran número de 
, dientes del Ministerio de lustruc- 1 Establecimientos docentes, iimi-

ción Pública y Bellas Artes, la 
acción gubernativa del Estado y 
las orientaciones pedagógicas 
que éste determine;

2." Informar sobre el estado 
y desenvolvimiento de la ense
ñanza, sobre las deficiencias 6' 
fallas del personal y del material 
y sobre el curapliniieoto de las 
disposiciónes iegalesen cada caso; , 

3." Llamaría atención de las 
/ Autoridades superiores sobre las 
f deficiencias que observo, propo- 
s nieudo el medio de remediarías

y las reformas que se consideren 
precisas; 

4.® Vigilar por el estricto
cumplimiento de las leyes, efi 
cuanto hace referencia á la en
señanza privada.

los centros docentes de la Nación; 
la de los Rectores á todo.s los del 

i distrito univer-sitario: la de los Di- 
rectores á los del estabiecimiento 

j que tengan á su cargo, y la de lo.s 
1 Inspectores deprimera enseñanza, 

á las Escuelas de esta clase, pú
blicas ó privadas, comprendidas 
en la zona que tengan asignada.

Art. 4.^ Habrá cuatro Inspec
tores generalesde enseñanza,que 
serán vocales natos del Consejo 
de Instrucción Pública, pertene
ciendo uno á cada una de las 
cuatro secciones del mismo La 
dotación de los Inspectores gene
rales será de 10,000 pesetas y su 
nombramiento se acordará en 
Consejo de Ministros, y habrá de 
recaer en persona que tenga la 
categoría administrativa corres
pondiente y se baya distinguido 
por sus trabajos ó servicios á la 
cultura pública, ¿ál hacer el nom
bramiento se publicará relación 
de los trabajos y méritos del de
signado.

Art. 5.® Los In.spectores gene
rales tendrán á su cargo per
sonalmente la Inspección de los 
servicios asignados á la Sección 
corespondieme del Consejo de Ins
trucción Pública á que pertenez
can. Los Establecimientos docen
tes deberán visitarse todos los 
años, fuera del período de vaca
ciones, salvo en visitas extraor
dinarias, cuando algún motivo 
especial lo exija; y se repetirán 
las visitas, siempre que sea posi
ble dentro del año, á los Estable
cimientos en que se observen ma- 

í tara su visita anual á las Escue
las Normales, Inspectores de pri
mera ensefianza. Juntas y Seccio
nes Provinciales de Instrucción 
Pública. También visitará las Es
cuelas primarias que croa preciso 
para apreciar mejor la labor que 
hacen los Inspectores de primera 
enseñanza.

Art. 0.® Cada Inspector gene
ral deberá dedicar á la visita todo 
el tiempo que sea necesario para 
recorrer los Establecimieuto.s que 
estén á su cargo, sin detener
se más de cinco días en la misma 
población, salvo casos muy- justi
ficados y previa autorización del 
Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. El Inspector ge
neral de primara enseñanza debe
rá dedicar á la visita ordinaria, 
por lo menos, cuatros meses a! 
año. Cuando por causa plena
mente j ustificada no sea posible 
á dicho Inspector hacer la visita 
completa, podrá encomendarse 
parte de ella á otro Inspector ge
nera! ó ti un Consejero de Instrue- ¡ 
ción Pública de la .‘Sección pri- j 
mora. 1

Art. 7.° Los Inspectores ge- 1 
neraies percibirán 25 pesetas día- ! 
rías de dietas en concepto de in- 1 
demnizaoion, cuando giren vi- { 
sitas. j

Art. 8/ Los Inspectores ge- 

neralos al hacer sus visitas $1 
atendrán 
artículos 
creto-ley 
1898.

En las

á lo dispuesto en lo! 
16, 17, 18 y 19 de! lU 
de 11 de Octubre do 

visitas que el laspeetoi
general de primera ons0ñanzí 
haga á los inspectores provincial, 
los ó de zona, se atendrá mu? 
especialmente á los conceptos 2,", 
4,° y 6.“ del articulo 16 debí 
di.spüsicion mencionada, y en las 

! que gire á las Juntas 5^ Secciones 
1 provinciale.-? de Instrucción Pú 

blica, á los casos 2.®, 5.°, 6.°? 
8."del mismo artículo. En am
bos casos deberá ate!5der y coin, 
probar las quejas y denunciasqn» 
pudiera recibir de los Maestro.s de 
primera enseñanza. Cuando visi
te Escuelas primarías, procurará 
comparar los resultados de su ob
servación personal con los de lai 
visitas hechas por el Inspector ó 
Inspectores de enseñinza, para 
justipreciar el trabajo de éstos.

Art. 9.” Al final de cada visi
ta, ó cuando lleven hechas va
rias, los Inspectores generalei 
presentarán {a liquidación (k 
sus dietas, con la debida justifi
cación, para su abono, con cargu 
al presupuesto del Estado. 8¡n 
perjuicio de ésto podrá librarse a 
justificar, á favor de cualquier.! 
de los Inspectores generales que 
lo soliciten, la cantidad corres
pondiente á un mes de dietas, si 
no hubiese realizado todavía la 
visita obligatoria.

Art. 10. Los Inspectores gé
nérales redactarán una Memoria 
anual cemprensiva de sus visitas 
hechas, del estado de la enseñan
za en los distintos establecimien
tos y de los demás puntos á qua 
hace referencia el artículo 8.“ d) 
este Decreto.

Arí. 11. El Inspector general 
de primera enseñanza, oyendoá 
la Sección primera del Consejo 
de instrucción pública, someterá 
anualmente á la aprobación de! 
Ministerio, las instrucciones téc
nicas que hayan de dirigírse á los 
Inspeclore.s de primera enseñan
za para cumplir de una manera 
uniforme y eficaz los fíne.s que 
asigna á la Inspección el articulo 
1.® de este Decreto, y las obligi- 
ciones generales que establece el 
29 de! mismo.

Art. 12. Los Rectores de las 
Universidades son Inspectores na
tos de todos los establecimientos 
docentes, públicos y privados, y 
de cuantos funcionarios de euse- 

1 fianza presten servicio ai Estado 
| dentro do los distritos universíla'

ríos. Los Directores de los centros 
de enseñanza se considerarán 
también como Inspectores de to
dos ¡os servicios que están á su 
cargo. Unos y otros están en oí 
deber de corregir todas las fallas 
que observaren, ó de comunicar
ías á la Superioridad .sí la correc
ción no fuese .le su competencia.

Art. 13. Los Inspectores ge
nerales que, al hacer la visita, 
advirtieran faltas en el orden 
administrativo ó académico, se-
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gún los casos, deducirán la res
ponsabilidad debida contra los 
Directores de los Establecimien
tos ó Jefes de las oficinas donde 
hubieren ocurrido, si no han 
adoptado las medidas necesarias 
par-a remediarlo ó no lo han co
municado á la .Superioridad,

DE LA INSPECCION PKOVlNOIAL DE 

PRIxMERA ENSEÑANZA.

Art. 14. El Cuerpo de Inspec- j 
teres de primera enseñanza que- 
dará constituido, por ahora, con - 
los siguientes funcionarios: i 

Cinco Inspectores de término, ’ 
con 5.000 pesetas de sueldo, que ■ 
son los tres municipales de Ma- ; 
drid, y los provinciales de Madrid 
y Barcelona, i

Ocho Inspectores provinciales 
do ascenso con 4.000 pesetas de , 
sueldo, que son los de las capita- i 
les de los restantes distritos uni
versitarios. '

Treinta y nueve Inspectores 
provinciales de entrada con 3.000 
pesetas de sueldo.

Sesenta Inspectores auxiliares 
ó de zona con 2.000 pesetas de 
sueldo.

El número de Inspectores se 
aumentará á medida que la espe- 
ri encía y los recursos dei presu
puesto lo aconsejen, é igualmen
te se procurará mejorar las do
taciones. _

Art. 15. . Los Inspectores auxi
liares residirán en la población 
que se designe dentro de la zona, 
atendiendo á la mayorconvenien- 
cia para-el servicio. Los tres [nú
meros Inspectores de término, ci
tados en el artículo anterior, per
cibirán sus haberes con cargo al 
preso puesto municipal de Madrid. 
Lus Inspectore.? provinciales resi
dirán en las capitales que les co- 
r responda.

Art. 16. Todos los Inspectores 
de primera enseñanza estarán 
bajo la dependencia inmediata 
dei Inspector general del ramo 
v del Suhsecreiario de Instruc
ción Pública. Además los Inspec
tores auxiliares se comunicarán 
con lo.s de la provincia, y todos 
los de! distrito universitario con 
el Rector del mismo.

Art. 17. Se hará una division 
de España en tantas zonas como 
Inspectores, atendiendo al nú
mero de Escuelas, área y densi
dad de población y vías de comu
nicación, procurando que cada 
inspector tenga á su cargo, como 
promedio, unas 200 Escuelas pú
blicas, sin contar las del término 
municipal donde resida. Parala 
determinación de las zonas se pe- 
difán à los Inspectores provincia- 
les todos los datos necesarios, y § 
con ellos formará un proyecto el | 
•Inspector general de primera en- । 
íieñanza, que elevará ai Ministro | 
para su resolución. Los Inspecto- 1 
res municipales de Madrid ten- i 
drán á su cargo exclusivamente | 
la visita á las Escudas del tór- | 
mino municipal. i

4rt 18. En el Cuerpo de Ins- ?

pectore.s de primera enseñanza se 
ingre.sará por la categoría de Ins
pector Auxiliar ó do zona, y 
mediante oposición. Para aspirai’ 
á lasop ' iciones serán necesarios 
lo'; ''unientes requisitos:

I ." Ser español, mayor de 
veinticinco años y menor de cua
renta y cinco, y no padecer de 
enfermedad ó defecto físico que 
dificulte ó imposibilite el ejer
cicio del cargo;

2 .° Poseer el titulo de Maestro 
de primera enseñanza norma!, ó 
el superior, con arreglo al plan 
de 17 de Agosto de 1901. Hasta 
el año de 1912, en que podrán 
salir de la Escuela Superior del 
Magisterio nuevos Maestros nor- 
males, bastará para hacer oposi
ciones el título de Maestro supe
rior de cualquier plan ,siemprequ0 
so reúnan los demás requisitos;

3 ." Haber ejercido durante 
cinco años el cargo de Maestro i general de primera enseñanza.

. en propiedad en Escuela pública j Art. 23. Los anuncios de las 
ó diez en privada, ó haber sido | vacantes se publicarán en la

s

5

Inspector de primera enseñanza, ' 
sin nota desfavorable en ninguno 
de los tres casos.

Desde 1912, la tercera parte de 
las plazas se proveerán por Opo
sición, como se dispone en este 
Decreto, y las demás se adjudi
carán por orden de méritos á los 
Maestros Normales que salgan de 
ia Escuela Superior del Magiste
rio.

Art. 19. El Tribunal de opa- 
sícionas álas plazasde Inspectores 
se compondrá de un Consejero de 
Instrucción Pública, un Profesor^ 
de la Escuela Superior del Magis
terio, otro da la Escuela Normal 
de Maestros, de Madrid, y dos 
Inspectores de primera enseñan
za. Se designará un número 
igual de suplentes.

Art. 20. Los ejercicios de opo
sición se verificarán en Madrid y 
serán tres, en la forma siguiente:

1 .” Ejercicio escrito, que con
sistirá en redactar un informe 
sobre un caso práctico de legisla
ción escolar, y otro sobre un pun
to de Pedagogía, Historia de la 
Pedagogía y Organización esco
lar. Estos ejercicios se practica
rán simultáneamente por todos 
los opositores á presencia del 
Tribunal, sobre temas sacados á 
la suerte é iguales, para todos los 
aspirantes;

2 .” Ejercicio 2}ráctico: visita 
de inspección à una Escuela pú 
blica ó privada, abarcando todos 
los extremos referentes á perso
nal,material y organización y 
redactando después un informe 
sobre ello;

3 .“ Ejercicio oral, que consis-
tira en contestar verbaímente á | 
un tema sobre Psicología peda- |
iïû<iica Organización escolar y 
Didáctica, y à traducir correcta*
mente del francés sin Dicciona- | 
rió ni preparación, |

Art. 21. Despues del ejercicio I
práctico se hará una calificación 
de los Aspirantes en aprobados y 
no aprobados; éstos no podrán |1 
pasar al oral. Terminado estai ]

último se procederá à la votación i elevándolo por duplicado con una 
definitiva por orden de méritos. | breve Memoria justificativa á la 
Un cuanto no esté modificado por j Irispeeeiou General de primera 
este Dicreto se aplicará el Regla- ! enseñanza para su aprobación y 
mentó de oposiciones á Cátedras a comprendiendo todas las Escue- 
de 8 de Abril de 1910. j las. Una vez aprobado el itinera-

Art. 22. Las vacantes que j rio, pasará el Inspector una copia 
ocurran en el Cuerpo de Inspec- ¡ á la .Junta provincial de Instruc
tores de primera enseñanza, se a cion Pública para su conocimien- 
proveerán por concurso de aseen- 1 ti. El itinerario y las fechos de 
so entre los Inspectores de la ca- | vi,sita no se harán públicos; el Ins- 
tegoría inferior inmediata. I pector avisará ia visita de eficio al

El concurso de ascenso se divi- | Maestro y alas Autoridades locales 
dirá en dos, uno de antigüedad 1 de cada pueblo, desde el inmedia- 
y otro de méritos. En el concurso | to, y el día antes de la llegada. Se 
de antigüedad será preferido el 1 procurará que la visita ordinaria 
que tenga más tiempo de servi- ! coincida con los meses primeros 
cios en la categoría inmediata j y últimos del curso, y que cada 
inferior. s Escuela sea visitada en distintas

En el concurso de méritos se j épocas y en años sucesivos para 
atenderá a los antecedentes profe* 1 verlas funcionar ádiferente altura 
sionales. Memorias de inspección, j del curso, 
serviciosextraordinarios, etc., con, Art. 28. Las visitas extraor- 
informe siempre del Inspector ? diñarías podrán ser ordenadas por

un| Gaceta de Madrid, dando , 
1 plazode veinte días para solicitar 
5 los concursos, y de treinta en las

oposiciones. Los aspirantes diri- | 
giran sus instancias á la Subse- | 
cretaria de este Ministerio de Ins- | 
trucción Pública y Bellas Artes 
acompañando los documentosque 
justifiquensu capacidad y cuantos 
méritos ó trabajos quieran aducir, j 

Art. 24. .La visita á las Es- j 
cuelas es la obligación primordial j 
de los Inspectores de primera en
señanza, y al efecto, se cuidará ¡ 
de no confiarles trabajos ni fun- 1 

ten esa misión principa!. Todos 
los trabajos de carácter adminis
trativo, relacionados con la ense
ñanza en las provincias, serán 
condados á las Secciones de Ins
trucción Pública,exceptolos esta
dísticos, en cuanto hayan de ser 
recogidos y comprobados por los 
Inspectores en sus visitas.

Art, 25, Las visitas pueden 
ser ordinarias y extraordinarias. 
Las primeras son las que se giran 
mediante itinerario aprobado, 
yendo de un pueblo al más pró- 
ximo, y las segundas las visitas 
especiales que haga el Inspector, 
mediante salidas aisladas. Los 
Inspectores cobrarán 10 pesetas 
diarias, como dietas, en la visita 
ordinaria, y 15 en visitas extraor
dinarias. '

| Art. 26. Cada Inspector gí- 
1 rará visita ordinaria á las Escue- 
1 las públicas y privadas de su de- 
a marcación, por lo menos una vez 
1 al año. Al efecto se consignarán 
| en el presupuesto del Estado!.500 

pesetas para cada inspector, en 
concíipto de dietas á justificar, en 
la forma que previene la Legisla
ción vigente, Terminada la visita 
ordinaria à todas las Escuelas, el 
inspector podrá proponer á la 
Superioridad las extraordinarias 
que crea convenientes á las Es 
cuelas mal organizadas.

Art. 27. El itinerario de visi- 
ta lo formará el inspector, cou 
plena libertad, dentro de su zona

la Junta provincial de Instruc
ción pública, por el Gobernador, 
por el Rectory demás Autoridades 
superiores de ia enseñanza. En 
casos de formación de expediente 
ó cuando algún motivo especial 
lo aconseje podrá confiarse la vi
sita extraordinaria á Inspector 
distinto del de la zona ó provin
cia en que se gire aquella.

Art. 29. Las atribuciones ge
nerales de los Inspectores, son las 
siguientes:

1 .” Visitar todas las Escuelas 
públicas, cuidando de que no se 
dé en ellas ninguna enseñanza 
contraria á la moral y á las leyes 
del país; examinar los métodos y 
procedimientos pedagógico.? em
pleados y el estado de instrucción 
de los alumnos, haciendo reser
vadamente á los Maestros las ob
servaciones que crean convenien
tes; inspeccionar el material pe 
dagógico y su inversion, la asis
tencia escolar y las causas que la 
perturben; el estado y condicio
nes de los edificios, salones de 
clases y casa-habitación de los 
Maestros, anotando sus deficien
cias, etc., etc.;

2 .“ Oir las quejas de los Maes
tros, de las Autorida des locales y 
de los pueblos, inquiriendo im
parcialmente el fundamento de 
ellasy procurando que todos coad
yuven á la difusión de la ense- 

; ñanza. En casos urgentes podrán 
i apercibir y amonestar á Maestros 
1 y Auxiliares de las Escuelas pú- 
1 blicas y suspenderles de empleo 
! y medio sueldo; disponer la clau

sura de las que no reúnan oon- 
| diciones; proponer la suspensión 
Í de las Jun.ias locales, etc., etc.
i De cualquiera de estas medidas 
| urgentes dará cuenta inmediata 
| á la Junta provincial de lasíruc- 
| ción Pública y á la Subsecreta- 
j ría del Ramo, proponiendo ade* 
Imás cualquiera otra resolución, 

que considere conveniente;
3.° Visitarmuy especialmen

te los edificios que estén en cons-
1 trucción para nuevas escuelas. 
| Al efecto, se pasará á los lospec- 
t teres copia del plano y de las con* 

, 1 diciones facultativas de las obras,
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Decualquiera alteración queobser- 
ve dará cuenta inmediata á la 
Junta provincial y à la Subsecre- 
laría del Ministerio de Instrue 
ción Pública y Bellas Artes, que 
adoptarán la resolucíóa proceden
te para que un Arquitecto visite 
las obras é informe como proceda;

4 ." Visitar las Escuelas pri
vadas, inquiriendo si funcionan 
con la autorización necesaria, .«i 
se cumplen las condiciones fija
das para dicha autorización y si 
se dan enseñanzas contrarias á la 
moral ó á las leyes del país;

5 ." Recoger de los Maestros 
públicos y privados y de las Au
toridades locales todos los datos 
estadísticos necesarios, compro
bando su exactitud, en cuanto 
sea posible, al hacer la visita;

6 .° Cualquiera otro asunto ó 
punto especial contenido en las 
instrucciones que anualmente 
dictara la Inspección General y 
que los Inspectores de primera 
enseñanza cuidarán de observar 
escrupu losamente.

Art. 30. Una vez terminada 
la visita ordinaria en un partido 
ó comarca, los Inspectores reuni
rán á los Maestros en el punto 
donde sea más fácil y cómoda la 
asistencia para celebrar una con
ferencia ó conversación pedagó- 
g ca. En esa reunion el Inspector 
e.xpondrá familiarmente las ded- 
cienciasobservadas en laenseñan- 
za, los medios de corregirías, los 
adelantos pedagógicos, etc., etc. 
Los Maestros podran tomar parte 
enia exposición. Se procuraráque 
estas reuniones se veritiqueu en 
días que no sean lectivos, pero 
nunca en las vacaciones canicu
lares. Además de estas conversa- j 
cienes, los Inspectores procurarán j 
organizar misiones y conferen
cias pedagógicas sólos ó con el 
concurso de otras personas, para 
interesar á todos los elementos 
sociales en favor de la escuela 
primaria. Esto.s actos, debidamen
te justificados', se considerarán 
como un mérito para los Íns- ! 
pectores. j

Ari. 31. Todos los Inspectores j 
sin distinción de categorías, re-jí 
mitirán anualmente ai iMinisterio j 
de Instrucción Pública y Belias j 
Artes una Memoria expresiva ! 
del estado de la enseñanza en su 
provincia ó en su zona, un resu- 
m-n de las visitas y de los tra
bajos hechos, de las conferencias 
y misiones organizadas, etc. etc. 
Esas Memorias con los «latos au
xiliares y comprobantes que sus 
autores crean conveniente acom
pañar y previo informe de la i 
Inspección general, serán eximí- « 
nadas por la Sección primera del S * 
Consejo da lustruccion Pública, s ■ 
la cual propondrá la concesión de 1 < 
cinco premios á los más sobrasa- « 
lientes; uno de 1 000 pesetas y | ' 
cuatro de 500. La concesión de j 
esos premios se hará constar en ! < 
los expedientes de los interesados. | ; 

Ari. 32. Los Inspectores He- i 
varán los libros registros si- । í 
^uientes: í

1.” Registro de entrada y sa- j 
1 lida de comunicaciones y docu

mentos por orden riguroso de fe
cha.? y con extracto del a.sunto;

' 2.” Registro general de es
cuelas públicas de la zona puesta 
á su cargo con el personal que 
tienen, movimiento del mismo, 
visitas de Inspección hechas, y 
datos principales de matrícula, 

i asistencia, estado de instrucción, 
i calificación de los Maestros, etc.

3° Registro general de Es- 
j cuelas privadas con datos análo

gos, lo más completos que sea 
posible;
'4.“ Registro de edificios donde 

' están instaladas las Escuelas, de 
i sus deficiencias y de las gestiones 
1 hechas para mejorarlos, así como 
í de las visitas giradas á los edifi

cios en construcción. ।
La,s Juntas provinciales y las 

: Secciones de Instrucción Pública j 
j facilitarán à los Inspectores todos 
j los datos referentes al movimien- 
1 to de personal, licencias, etc. 
j Art. 33. Los Inspectores de 
5 primera eneñanza podrán ser 
1 trasiadadosdeprovincia ó de zona, 
1 por las siguientes causas:

1.® A petición propia con oca- 
I sión de vacante;
í 2." A petición propia por per- 
? muta entre dos Inspectores de 
1 igual Categoría;
i 3.® Por conveniencia del ser- 

vicio á propuesta del Inspector
I general de primera enseñanza;

4.® Por expediente 
castigo.

Es potestativo en el 

y como

Ministro
de Instrucción Pública conceder 
ó negar los traslado.^ á peticiónpetición
propia sin ulterior recurso.

Por conveniencia del servicio 
no podrá trasladarse á un InspeO’ 
tor más de una vez al ano.

Art 34. Los Inspectores po
drán ser separados del cargo so
lamente por virtud de sentencia 
judicial ó de expediente, formado 
con audiencia del interesado y del 
Consejo do Instrucción Pública. 
La apertura del expediento de se
paración llevará consigo la sus 
pensión de empleo y sueldo, y en 
los casos de procedimiento judi
cial la suspensión de empleo y 
medio sueldo.

Art. 35 No será necesario oir 
al Consejo de Instrucción Pública 
para imponer á los Inspectores los 
siguientes correctivos:

1.“
,2 “
3.®

Amonestación priva la;
Amonestación pública 
Amonestación privada ó

pública con nota desfavorable en 
ei expediente. Esta nota sólo po
drá hacersede-saparecer por acuer
do del Ministro, pasado el plazo 
de tres años, si el Inspector ha 
prestado buenos servicios en todo 
ese tiempo;

4 .® Suspensión de sueldo de 
uno à quince días;

5 .“ Suspensión gubernativa 
de sueldo por más de quince días 
y menos de tres meses;

6 .® Suspensión de empleo y 
sueldo por igual tiempo;

® TraslacióQ disciplinaria; 5

Estos correctivos podrán apli- 
oarse por las autoridades siguien
tes:

Los Rectores podrán imponer 
los tres primeros; el Inspector ge
neral con ocasión de visita, hásta 
el 4.® inclusive; el Subsecretario, 
hasta el 5.“ y el Ministro todos 
ellos.

Las Autoridades, mencionadas 
comunicarán á la Superioridad 
las penas impuestas, proponiendo 
otra mayores cuando asi lo esti
men pertinente. La aplicación de 
dos penas cualesquiera hará in
currir en la inmediata superior 
y dos traslaciones disciplinarias 
serán motivo suficiente para in
coar expediente de separación.

Art. 36. Todas las quejas y 
reclamaciones de Maestros pú
blicos ó privados, de autoridades 
locales ó provinciales, ó de par
ticulares cualesquiera que se for
mulen contra los Inspectores por 
actos relacionados con el servicio, 
serán dirigidas á la Subsecretaría 
del Ministerio, la cual procurará 
comprobar su exactitud mediante 
la Inspección general, ya en la 
visita ordinaria, ya en la extra
ordinaria, cuando el caso lo re
quiera, adoptándose aquellas re- 
soluoiones á que hubiere lugar 
para ei bien delà enseñanza y 
para el prestigio de la inspección.

.Art. 27. El cargo de Inspector 
de primera enseñanza es incom
patible con cualquiera otro de la 
administración pública, así co
mo con el ejercicio de la ense-
ñanza pública ó privada. j

Art. 38 Para gastos de ma- i 
terial teñirán ¡os Inspectores j 
auxiliares, 100 pesetas anuales; j 
los Inspectores de entrada, 150;
los de ascenso, 250, y los provin- j 
ciales de término, 500.

Art. 39. Se consignarán en el 
presupuesto del Estado las canti
dades necesarias para abonar des
de l.“de Enero próximo los gas
tos de inspección general y los 
aumentos de personal, dietas y 
material de inspección de prime
ra enseñanza. Las visitas que co- 

1 rrespondan á la inspección gene-' 
j ral, según este Decreto, y que 
¡sea necesario girar antes del 1.“ 

de Enero de 1911, serán eoco- 
. mondadas á Consejeros de Ins

trucción Pública da la Sección 
correspondiente, los 
atendrán, al girarías, 
puesto en este Decreto.

Arí. 40. Quedan 

cuales se 
á lo dis-

derogadas
| tolas las disposiciones que se 
j opongan á lo preceptuado en este 
j Decreto.
j Dado en Palacio á veintisiete de 
j xMayo de mil novecientos diez.— 
j ALPON-SO —El Ministro de lus- 
j. truccion Pública y B.dlas ¿Artes, 
1 JZt?6ir6» I^igaeroa.
| (Gaeeta dei 2d de 2íayo de 1010).

luzg^ados de primera iastaacia 
é iastruccioa.

NÚM, 1.646.

VALLADOLID.— AUDISNClA.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Julián, Martínez, veci
no de Traspinedo, y cuyo domi
cilio se ignora en la actualidad, 
à fin de que comparezca ante ¡a 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad el día veinte de Junio próxi
mo á las diez de la mañana, con 
objeto de asistir al juicio oral y 
público señalado para dicho día, 
en causa seguida contra Gregorio 
Peña Berzosa y otro, sobre resis. 
tencia, apercibido que de no com
parecer, le será impuesta la muí- 
ta correspondiente.

Dado en Valladolid y Mayo 
veintiocho de mil novecientos 
diez —Sebastian Arechavala.— 
Licenciado, Gregorio Nuñez.

Num, 1.647,
VALLADOLID. —PLAZA.

ESOXOtO.
Don Gualherto Ulloa y B'eraaodez , 

Juez de primera instancia del
Distrito 
Ciudad.

do la Piaza de esta

Por el presente se llama por 
segunda vez á losque se crean con 
derecho á la herencia de José 
Alonso Prieto, natural de Santa 
María de Taramundi (Oviedo), de 
75 años de edad, viudo, fontane
ro y vecino que fué de esta Ciu
dad, en la que falleció abiatestato 
el 13 de Diciembre del año últi
mo, á íin de que comparezcan á 
reclamaría ante este Juzgado 
dentro del términode veinte días, 
á contar desde L» publioacioa de 
e.ste edicto en el «Biielin oiiciai» 
de esta provincia, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar„ 
haciéndosé constar que ningún, 
pariente se ha presentado al íin

1 indicado durante el plazo señal»- 
í do en los primeros edictos.
1 Dadojen Vailadoüdá veintiocho, 
I de Mayo de mil novecientos diez.
■^ —-Gualberto Ulloa.—-El Escriba- 
j no, Licenciado Pedro del Río.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
^alacio d'í la ’^'paUeion
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